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UE el. 12: de gopticabes de 1904 Se ha otorgadolante el Motarto elyésiad Óctaro del cantón
Meto, doctor Jaiae Andrés Acosta delgulo la Sacritera pública de_Aonstitución. sisulídnea de la

Compañia ánóviss EXTRACTORAQUEYEPALAA Boedo

QUE +1 doctor Edinin López +. ha solicitada la aprobación de la

cuya electo be presentado tres copian cerbificades de la ajena:

kica, con elMo; bbse del 14 de julio de 19%:

de 199,
ha dado cuaplinienteo € los requisitos legales respectivos:

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor

fepaluciones due. ADN-Y24sS de db de novienbre de 199%: y.

BESOTE:

" AGUCÓLO PRIMERO. -

SUORES dicitido
cubglantes de la referida escritura pública.

aTictia Sistlivo.-
mergan de 1a selriz de do ez

ciegte tata de esla agotor lón.

bloboHER que el Horario tipégimo. Octavo

 

áfTicilo TERCERO. -
el Registes Rercantil a su cargo. bajo el rubro "Registro de induetriader”.

de Hegisiro.

| AsesNO BAR.

enteegasio á este Despacho.

CURPULn, melva el expedicnra.
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SUBIMPENDEAAE DE PERGONO SOCIETARIO HiLa
INTENOBNCIA DE COIPARIAS DE CUARAQUEL
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8 : QUE el Departamento Juridico de Compañlas aediante oficio Ha. SO-DIC-93-2947
ba enitido interso favorable para la continesción del trágite. ess vez que considera que se

SFROBAR la constitución simnltánea de EXTRACTORA GUESEPLLMA S.
sombcilio en el caplóa quevedo, provincia de Los fica con an capital social de CUNPEEYA MILLONES HE

en CIRCUENTO HIL scciones de UN MIL EUCRES cada 0né. qe conformidad

indicada *ecritara pública, a

, QUE se he presentado <l certificado yde afitiución a la Camara de lu Pequeña Industria de los

del ¿1 de octubre

iaperiatendante de conpañias, mediante

Abh-Hábos de Ll Je dicienbra de 139%:

b. c0ñ

org das térainos

del cantón Gel ic, toas neta al

ritere pública que 30 aprueba, del coslonido de la pregente besolución y

LISPOÑER que el Begiutrador de la Propiedad del cautón uurvodo inscriba en

la tedicada escrilara

pública jueto con la presenta Resolución; y. compla con las demás prescripciones contenidas en la Ley

(PONEN que la extractode la radicada escritura páblica. ce publique por

úna voz. eb uo de dog áxaros de mayor cirenjación en Guevedo, Un ejemplar de la publicación deberá

Csrnada en la Superintendencia de Compsñiae, en Gusyeqnid. a
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CEÁTIFICO ¿Que de conformidad con «la Resolución que antecede *

queda irmscrita en esta Fecha,ybajo elNo.95 en elfBgistro Mer-

cantil y anotada al No.5390 en el libro Répertorio, la esqri-

tura de Constitución de la comañiaAnónima "EXTRACTORA QUE.

VEPALMA S.4., ante el Notario Vigésimo Octavo dal cantón qui-

to DPa Jaime Andres Acosta Holguin, el lo, de septiembre de -

1923,- Quevedo, Noviembre 11 de 1993,

AFUSTEANDA TNLAR DE LA PROPIEDA
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